
Guayaquil, 23 de julio del 2020 

Señor 

LEONARDO ANDRES FUROIANI BARCIONA : 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria 
de Accionistas de la compañía ROMALEASING S. A., reunida el día 

de hoy ha tenido el acierto de elegirlo a usted como GERENTE 

GENERAL de la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS contados a 

partir de la fecha inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil. 

Como GERENTE GENERAL usted tendrá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, sus 

demás deberes y atribuciones están determinados en el Estatuto 

Social de la compañía antes citada, los que señalen la ley y la 

Junta General de Accionistas. 

La compañía ROMALEASING S. A., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 
AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA, el 21 de abril de 2008, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 16 de mayo 

de 2008. 

Le deseo éxito en el ejercicio de sus funciones. 

Muy atentamente. 

  

   ACEPTO EL CARGO DE 

que he sido elegido. 

de la compañía ROMALEASING S.A., al 

   

     

Guayaquil, 23 de julio de 2020. 
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NUMERO DE REPERTORIO:21.663 
FECHA DE REPERTORIO:28/¡ul/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:06 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Julio del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

ROMALEASING S.A., a favor de LEONARDO ANDRES FUROIANI 
BARCIONA, de fojas 50.769 a 50.772, Libro Sujetos Mercantiles número 
8.730. 
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DEL CANTON GUAYAQ 
Guayaquil, 28 de julio de 2020 

REVISADO 0) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respo: 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4/4 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

ábilidad de la o ef 
la Ley del Sistema 

HATO 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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